
  

  

Decretan la prisión de 
imputado por homicidio 
Poblador fue 
formalizado por 
hechos ocurridos 
la semana 
pasada en sector 
centro alto. 

Redacción 
La Estrella 

prisión preventiva, 
por peligro para la se- 

guridad de la sociedad, de- 
cretó el Juzgado de Garan- 
tía para un hombre, a 
quien se leimputa la auto- 
ría de un homicidio perpe- 
trado la semana pasada en 
el sector centro alto de An- 
tofagasta. 

El poblador fue forma- 
lizado como autor de un 
delito de homicidio simple 

registrado el pasado mar- 
tes 19 en la población Mi- 

ramar, donde según se ex- 
puso en la audiencia, la 
víctima, chilena y de 35 
años, se encontraba reuni- 
da con elimputado en un 
sitio eriazo del sector. 

De acuerdo a lo precisa- 

do por la Fiscalía, “se inició 
una fuerte discusión y pos- 
teriormente una riña, du- 
rante la cual el imputado 
agredió ala víctima con un 
arma blanca”. 

L a medida cautelar de 

  

años tenía la víctima 
del hecho, ocurrido la 
semana pasada en la 
población Miramar. 

Debido al ataque, el he- 
rido fue trasladado hasta 
el Centro de Salud Fami- 

liar (Cesfam) Oriente, 
“donde falleció a las pocas 

horas como resultado de 
las graves lesiones recibi- 
das”, agregó el Ministerio 

Público. 
El presunto autor fue 

detenido dos días después 
del hecho por detectives 
de la Brigada de Homici- 
dios (BH) de la PDI, en la 
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LAVÍCTIMA FALLECIÓ EN EL CESFAM ORIENTE DE ANTOFAGASTA, 

que fue calificada por el 
ente persecutor como una 
rápida pesquisa dirigida 
por la Fiscalía de Análisis y 
Criminalidad Compleja 
(FACC) de Antofagasta y 

  

donde además participó el 
Equipo de Crimen Organi- 
zado y Homicidios (ECOH) 
de la capital regional. 

El plazo de investiga- 
ción se fijó en 80 días.   

MINSTERIO DE JUSTICIA YDDHH, 

  

DIVERSAS AUTORIDADES REALIZARON LA VISITA INSPECTIVA. 

Refuerzan seguridad en 
centro para menores 
Con un nuevo equipa- 
miento de inspección cor- 
poral, a través de ondas mi- 
limétricas, cuenta el Cen- 
tro de Cumplimiento de 
Sanciones y Medidas IP-IRC 
de Antofagasta. 
La medida, implementada 
por el Servicio de Reinser- 
ción Social Juvenil (SRSJ) y 
financiado mediante el 
Fondo Nacional de Desa- 
rrollo Regional (ENDR) 
2023 por 278 millones de 
pesos, busca garantizar la 
seguridad de jóvenes y fun- 
cionarios del recinto. 
Autoridades encabezadas 

por la seremi de Justicia y 
Derechos Humanos, Trissy 
Figueroa Rivera, realizaron 

una visita inspectiva y co- 
nocieron el nuevo equipo, 
que examina a las perso- 
nas de forma rápida y efi- 
caz, proporcionando con- 
troles sin contacto en el 
punto de control o períme- 

tro para una mayor protec- 
ción, una defensa en capas 
y una mejor experiencia. 
El sistema busca todo tipo 
de amenazas ocultas con- 
tra una persona, tanto me- 
tálicas como no metálicas, 
armas impresas en 3D y ex- 
plosivos improvisados. 
“Avanzamos con esta tec- 
nología en prevenir el in- 
greso e incorporación de 
elementos prohibidos. Es- 
ta prevención contribuirá 
al proceso de reinserción 
social eficaz de los jóvenes 
que están bajo la custodia 
del Estado”, precisó Figue- 
roa, 
Uno de los aspectos en que 
se hizo hincapié fue que la 
fiscalización temprana de 
ingreso de elementos 
prohibidos permitiría de- 
sarrollar de mejor manera 
el Programa Ambulatorio 
Intensivo de Alcohol y Dro- 
gas (PAI) 

  

Aldeas SOS lanza campaña para 
evitar la separación familiar 
“SOS: La verdadera urgen- 
cia está en prevenir” es la 
campañas lanzada por Al- 
deas Infantiles SOS Chile, 
con el objetivo de evitar la 
separación familiar y forta- 
lecer el entorno de los ni- 

ños y adolescentes en situa- 
ción de vulnerabilidad. 

Con un enfoque en lainter- 

vención temprana y el apo- 
yoa las familias, la iniciati- 
va busca concientizar so- 
bre la importancia de la 
prevención y el derecho de 
los niños a crecer en un en- 

torno familiar seguro. 
Actualmente, 90 mil niños 

La campaña invita 
a unirse y destaca 
que el cuidado 
residencial debe 
ser la última 
opción” 

Aldeas Infantiles SOS 

están en programas ambu- 
latorios y 4,800 en cuidado 

residencial, datos que resal- 

tan la urgencia de interve- 
nir antes de que las situa- 
ciones sean críticas. 
La organización ha realiza- 
do un cambio programáti- 
co para fortalecer a las fa- 
milias y prevenir la despro- 
tección infantil, con pro- 
gramas de fortalecimiento 

y acompañamiento en di- 
versas comunidades, como 
los Programas de Fortaleci- 
miento Familiar (PFF) en 

Antofagasta y Carahue, y 
los Programas de Acompa- 
ñamiento Familiar Territo- 
rial (AFT) y Prevención Fo- 

SENAWE/ REFERENCIAL 

LA CAMPAÑA INVITA A LA COMUNIDAD AA UNIRSE EN ESA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA. 

calizada (PF) en Chillán y 
Castro. 
El plan invita a la sociedad 

a unirse en la responsabili- 
dad compartida y destaca 

que el cuidado residencial 

debe ser la última opción. 
Aldeas Infantiles SOS Chile 

reafirmó su compromiso 
de 59 años en favor de un 

  
entorno familiar amoroso 
y seguro para todos los ni- 
ños del país. Más informa- 
ción en la web www.aldea- 
sinfantilessos.cl.
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